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En la Ciudad de México, a nueve de enero de dos mil diecinueve. 

VISTOS para resolver los autos del procedimiento de verificación seguido al inmueble 
ubicado en 2da. Cerrada de Prolongación Abasolo, número dieciséis (16), Colonia 
Fuentes de Tepepan, Demarcación Territorial Tlalpan, en ésta Ciudad; atento a los 
siguientes: 	  

RESULTAN DOS 

1. En fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se emitió la orden de visita de verificación 
al inmueble citado en el proemio, identificada con el número de expediente 
INVEADF/OV/DUYUS/2025/2018, misma que fue ejecutada el seis del mismo mes y año, 
por personal especializado en funciones de verificación adscrito a este Instituto, 
asentando en el acta los hechos, objetos, lugares y circunstancias, observados. 	 

2. En fecha dos de agosto de dos mil dieciocho, el C.
presentó a través de Oficialía de Partes de este Instituto, escrito mediante el cual formuló 
observaciones y presentó pruebas que consideró pertinentes respecto de los hechos, 
objetos, lugares y circunstancias contenidos en el acta de visita de verificación materia de 
este asunto, recayéndole acuerdo de fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, 
mediante el cual se tuvo por reconocido al promovente su carácter de Visitado respecto 
del inmueble objeto del presente procedimiento de verificación, asimismo se señaló fecha 	1/11 
y hora para la celebración de la audiencia de desahogo de pruebas y formulación de 
alegatos, misma que se llevó a cabo a las diez horas con treinta minutos del día 
veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, en la cual se hizo constar la comparecencia del 
promovente, en la que se desahogaron las pruebas admitidas. 	  

3. Una vez substanciado el presente procedimiento de verificación, esta Instancia 
resuelve en términos de los siguientes: 	  

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- La Licenciada Deyanira Ruiz Mosqueda, Directora de Calificación "A" del 
Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, es competente para resolver 
en definitiva el presente asunto con fundamento en los artículos 14 párrafo segundo, 16 
primer párrafo y 122 apartado A fracción V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 y 33 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 1, 3 
fracciones 1 y XII, 5, 11 fracción 11, 44 fracción 1 y 45 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones II y VI, 3, 
5 y 6 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VIII, IX, 7 fracciones I, II, III, IV, 8, 9 y 13 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México; 1, 2 fracciones III y V, 6 fracción IV, 
7 apartado A fracciones I inciso d) y IV, 8 fracción II, 18, 19 fracción IV y Décimo Primero 
Transitorio de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal; 1, 2, 3 
fracción VII, 7, 22 fracción II, 23, 25 apartado A BIS, sección primera, fracciones I, V, VIII y 
X del Estatuto Orgánico del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal, 1 
fracción IV, 2, 3 fracciones II, III y V, 4, 14 fracción IV, 35 y 78 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal; 4 fracción III de la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal en relación con el artículo cuarto transitorio del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal y artículo Quinto Transitorio de la Ley 
Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México, el cuatro de mayo de dos mil dieciocho. 	  

SEGUNDO.- El objeto de la presente resolución, es determinar el cumplimiento a la Ley 
de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, al Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, así como al Programa General de Desarrollo Urbano, Programa 
Delegacional y/o Parcial de Desarrollo Urbano para la Demarcación Territorial Tlalpan, 
así como a las Normas de Zonificación y Ordenación en la Ciudad de México, derivado 
Cel texto del acta de visita de verificación instrumentada en el establecimiento en 
órnento, practicada en cumplimiento a la orden materia del presente asunto, docume 
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públicos que conforme a los artículos 15 y 20 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, contienen los requisitos necesarios que requieren para 
su validez, por lo que se resuelve el presente asunto en cumplimiento a los principios de 
simplificación, precisión, legalidad, transparencia, información, imparcialidad y buena fe 
con que se actúa, de conformidad con los artículos 5, 6 y 7 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México. 	  

TERCERO.- LA CALIFICACIÓN DEL TEXTO DEL ACTA DE VISITA DE VERIFICACIÓN, 
se realiza de conformidad a lo previsto en el artículo 35 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, por lo que se procede a dictar resolución debidamente 
fundada y motivada de acuerdo con los siguientes razonamientos lógicos jurídicos. 	 

1.-Se procede a la calificación del texto del acta de visita de verificación, de la que se 
desprende que el Personal Especializado en funciones de verificación adscrito a este 
Instituto, asento en la parte conducente lo siguiente: 	  

/ LUGARES Y CIRCUNSTANCIAS. 
CONSTITUIDO PLENAMENTE EN EL DOMICILIO OBJETO DE LA PRESENTE ORDEN OBSERVO QUE SE TRATA DE UN 
INMUEBLE CONFORMADO POR UN CUERPO CONSTRUCTIVO DE UN SOLO NIVEL DONDE OBSERVO UNA SALA, UN 

BAÑO UN REFRIGERADOR Y UNA AREA DE OFICINA. EN LA MAYOR PARTE DEL INMUEBLE EXISTE UN JARDIN. 

RESPECTO AL OBJETO Y ALCANCE DE LA ORDEN MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 1. AL MOMENTO SE OBSERVA EL 

USO DE SUELO DE JARDIN DE EVENTOS. 2. AL MOMENTO SE OBTIENE LA MEDICION DE LAS SIGUIENTES 

SUPERFICIES: A) DEL INMUEBLE ES DE 672 M2; 5) LA UTILIZADA ES DE 672 M2; C) LA CONSTRUIDA ES DE 110 M2; 	2/11 

O) LA ALTURA ES DE 3 METROS LINEALES; Y E) EL ÁREA LIBRE ES DE 562 M2. RESPECTO A LOS PUNTOS A Y 

NO MUESTRA DOCUMENTO ALGUNO. LA 
 DILIGENCIA FUE FILMADA PARA FINES DE TRANSPARENCIA. ENTREGO 

EN PROPIA MANO AL VISITADO ORDEN DE VISITA DE VERIFICACIÓN, CARTA DE DERECHOS Y OBLIGACIONES Y 

EJEMPLAR DE LA PRESENTE ACTA. 	 

De la descripción anterior, se advierte que el uso de suelo utilizado en el inmueble 
visitado, es de "JARDIN DE EVENTOS", actividad que se desarrolla en una superficie 
ocupada por uso de 672 m2 (seiscientos setenta y dos metros cuadrados), misma que se 
determinó utilizando Telemetro laser digital marca BOSCH GLM150, hechos que se 
toman por ciertos al ser asentados por el personal especializado en funciones de 
verificación quien cuenta con fe pública en los actos en que interviene en el ámbito de sus 
atribuciones, de conformidad con los artículos 29 fracción III de la Ley del Instituto de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal y 3 fracción XVI del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 	  

Asimismo asentó en el acta de visita de verificación, en relación a la documentación a que 
se refiere la orden de visita, lo siguiente: 	  

LEX 11-4 II el 	IT.::>1.^› 	%N Nrr 	 1r1/11 VE. 1\91-C) r)I 5 	̀1,012.5 

En dicho sentido esta autoridad procede a la valoración de las pruebas que fueron 
admitidas y desahogadas durante la substanciación del presente procedimiento, las 
cuales se valoran en términos de los artículos 402 y 403 del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, aplicado supletoriamente a la Ley de Procedimiento 
Administrativo de la Ciudad de México conforme a su artículo 4 párrafo segundo, en 
relación con el objeto y alcance de la Orden de visita de verificación, sin que sea 
necesario hacer mención expresa de ellas conforme a la tesis 26, de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página treinta y nueve, de la 
segunda parte del Informe de Labores que rindió el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en mil novecientos ochenta y nueve, del rubro y texto siguientes: 	 

"PRUEBAS DOCUMENTALES. SU RELACIÓN EN LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. 
Para dar cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 151, primer párrafo de la Ley de Amparo, 
es suficiente que en el acta de la audiencia se señale que se dio lectura a las constancias 
que obran en autos, para que se entienda que las documentales han quedado relacionadas 
y recibidas en ese acto, sin que sea necesario que se haga mención expresa de cad 
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de ellas." 

Una vez precisado lo anterior, esta autoridad procede al estudio del escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes de este Instituto, del cual se desprenden diversas manifestaciones 
que atañen propiamente al cumplimiento del objeto y alcance señalado en el Acta de 
Visita de Verificación, por lo que atendiendo a un principio de prontitud y expeditez en la 
administración de justicia se procede a la valoración de los agravios manifestados por el 
promovente, siendo preciso señalar que esta autoridad no se expresará renglón por 
renglón y punto por punto respecto de los cuestionamientos planteados por el 
promovente, sino únicamente de aquellos que revelan una defensa "concreta", en virtud 
de que no debe llegarse al extremo de permitir al impetrante plantear una serie de 
argumentos, tendientes a contar con un abanico de posibilidades para ver cuál de ellos 
prospera, sirviendo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencial. 	  

pi; 9a. Época; T.C.C.; S.J.F. y su Gaceta; Tomo XV, Marzo de 2002; Pág. 1187 
GARANTIR DE DEFENSA Y PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD Y CONGRUENCIA. ALCANCES. 

La garantía de defensa y el principio de exhaustividad y congruencia de los fallos que consagra 
el artículo 17 constitucional, no deben llegar al extremo de permitir al impetrante plantear una 
serie de argumentos tendentes a contar con un abanico de posibilidades para ver cuál de ellos 
le prospera, a pesar de que muchos entrañen puntos definidos plenamente, mientras que, por otro 
lado, el propio numeral 17 exige de los tribunales una administración de justicia pronta y expedita, 
propósito que se ve afectado con reclamos como el comentado, pues en aras de atender todas las 
proposiciones, deben dictarse resoluciones en simetría longitudinal a la de las promociones de las 
partes, en demérito del estudio y reflexión de otros asuntos donde los planteamientos verdaderamente 
exigen la máxima atención y acuciosidad judicial para su correcta decisión. Así pues, debe 
establecerse que el alcance de la garantía de defensa en relación con el principio de exhaustividad y 
congruencia, no llega al extremo de obligar a los órganos jurisdiccionales a referirse expresamente en 
sus fallos, renglón a renglón, punto a punto, a todos los cuestionamientos, aunque para decidir deba 
obviamente estudiarse en su integridad el problema, sino a atender todos aquellos que revelen una 
defensa concreta con ánimo de demostrar la razón que asiste, pero no, se reitera, a los diversos 
argumentos que más que demostrar defensa alguna, revela la reiteración de ideas ya expresadas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO 

AMPARO DIRECTO 37/2000. Hilados de Lana, S.A. de C. V. lo. de diciembre de 2000. Unanimidad de 
votos. Ponente: Victor Antonio Pescador Cano. Secretario: Jorge Arturo Gamboa de la Peña. 
Amparo directo 173/2001. Celestino Pedro Sánchez León. 18 de octubre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Emiliano Hernández Salazar. 
Amparo directo 375/2001. Industrias Embers, S.A. de C. V. 6 de diciembre de 2001. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Emiliano Hernández Salazar 
Amparo directo 384/2001. Cándido Aguilar Rodríguez. 31 de enero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretado: Emiliano Hernández Salazar. 

Amparo en revisión 455/2001. Margarita Ortiz Barrita. 8 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. Secretario: Emiliano Hernández Salazar. 	 

Ahora bien, por lo que respecta a la manifestación del promovente en la que señala que el 
inmueble visitado lo ocupa como jardín de fiestas privado, sin fines comerciales de lucro, 
dígasele al promovente que su argumento resulta infundado, en virtud de que de la propia 
orden de visita de verificación se advierte que el presente procedimiento administrativo 
tiene por objeto revisar o comprobar que el uso de suelo utilizado en el inmueble visitado 
sea el permitido en los programas vigentes y normas de ordenación en función a la 
zonificación correspondiente, lo cual implica corroborar que en la realización de 
actividades (con o sin fin de lucro) realizadas por los particulares, cumplan con las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la Ciudad de México, como lo es en 
caso en concreto la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, la cual tiene como 
objeto—entre otros- la regulación del ordenamiento territorial del Distrito Federal, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 1 del citado ordenamiento, precisando que el 
ordenamiento territorial de conformidad con el artículo 48 de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, comprende el conjunto de disposiciones que tienen por objeto 
stablecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y reservas del suelo del 
istrito Federal, los asentamientos humanos, las actividades de los habitantes yiek) 
ormas de ordenación en materia de construcciones, de paisaje urbano 
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equipamiento urbano, aunado a que el alcance señalado en el número 1 (uno) consiste en 
indicar el uso de suelo observado en el inmueble al momento de la práctica de la visita de 
verificación, circunstancia que fue satisfecha por el personal especializado en funciones 
de verificación al señalar que el uso de suelo utilizado en el inmueble visitado, es de 
"JARDI N DE EVENTOS", sin que ello implique una extralimitación en sus facultades, dado 
que asentó de forma clara y precisa el uso de suelo observado, los elementos que 
fortalecen dichas aseveraciones y las superficies del inmueble también señaladas en el 
alcance de dicha Orden, en consecuencia, el argumentó que pretende hacer valer el 
promovente resulta falaz al sustentarse en premisas falsas, toda vez que el objeto y 
alcance fue señalado de forma clara y precisa en la orden de visita de verificación, 
sirviendo de sustento el siguiente criterio jurisprudencial: 	  

Época: Décima Época 
Registro: 2001825 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XIII, Octubre de 2012, Tomo 3 
Materia(s): Común 
Tesis: 2a./J. 108/2012 (10a.) 
Página: 1326 

AGRAVIOS INOPERANTES. LO SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMISAS 
FALSAS. 	 4/11 

Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que a ningún fin 
práctico conducirla su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó 
verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtener la revocación de la sentencia recurrida. 

Amparo directo en revisión 63/2012. Calsonickansei Mexicana, S.A. de C.V. 8 de febrero de 
2012. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José Ruiz 
Carreón. 

Amparo directo en revisión 2981/2011. Arrendadora y Comercializadora de Bienes Raíces, S.A. 
de C.V. 9 de mayo de 2012. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Úrsula Hernández Maquívar. 

Amparo directo en revisión 1179/2012. Ingeniería de Equipos de Bombeo, S.A. de C.V. 30 de 
mayo de 2012. Cinco votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Juan José 
Ruiz Carreón. 

Amparo directo en revisión 2032/2012. Martha Aidé Sarquis Ávalos. 22 de agosto de 2012. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Fernando Franco González Salas. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fausto Gorbea Ortiz. 

Amparo directo en revisión 2061/2012. Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex. 22 de agosto de 2012, Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José 
Femando Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretario: Fausto 
Gorbea Ortiz. 

Tesis de jurisprudencia 108/2012 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veintinueve de agosto de dos mil doce. 	  

En consecuencia, y toda vez que de las constancias que obran agregadas al expediente 
en que se actúa NO se advierte documental con la cual se acredite el uso y superficie 
utilizados en el establecimiento visitado, esta autoridad para efectos de emitir la presente 
determinación considera procedente entrar al estudio y análisis de lo dispuesto en el 
"PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO EN TLALPAN" publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el trece de agosto de dos mil diez, (vigente al 
momento en que se llevó a cabo la visita de verificación materia del presente asunto), lo 
anterior para determinar el cumplimiento a las disposiciones legales y reglamentos en 
materia de uso de suelo. 	  

Por lo que resulta procedente determinar la Zonificación que le corresponde al inmueble 
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página electrónica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal 
(http://www.seduvi.cdmx.gob.mx), en el icono de "ciudadmx Normatividad de Uso del 
Suelo", opción Búsqueda numeral 3 (tres) Domicilio con los datos del predio visitado, del 
que se advierte que la zonificación que le corresponde al inmueble de cuenta es la de 
Habitacional (H), tal y como se advierte a continuación: 	  

Lo anterior es así, toda vez que para conocer la verdad sobre los puntos controvertidos 
esta autoridad puede valerse de cualquier persona, sea parte o tercero, y de cualquier 
cosa o documento, ya sea que pertenezca a las partes o a un tercero; sin más limitación 
que la de que las pruebas no estén prohibidas por la ley ni sean contrarias a la moral, de 
conformidad con el artículo 278 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal, de aplicación supletoria a la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de 
México conforme a su artículo 4 párrafo segundo, siendo que al tratarse de un medio de 
comunicación electrónico que se encuentra en internet, constituye un sistema mundial de 
diseminación y obtención de información en diversos ámbitos y, dependiendo de esto 
último, puede determinarse el carácter oficial o extraoficial de la noticia que al efecto se 
recabe, y como constituye un adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, 
otorgarle valor probatorio idóneo, por lo que el mismo se valora en términos del artículo 
402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria 
a la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México conforme a su artículo 4 
párrafo segundo. Adicionalmente que el contenido de la información relativa al inmueble 
visitado, obtenida del Sistema de Información Geográfica (SIG SEDUVI) antes citada, es 
una transcripción de la información de los Programas de Desarrollo Urbano inscritos sobre 
el registro de Planes y Programas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del 
Distrito Federal, por lo que resulta procedente otorgarle valor probatorio idóneo, lo 
anterior, de conformidad con el cuadro siguiente: 	  

El contenido del presente documento es una transcripción de la información de los Programas de Desarrollo Urbano 
inscritos sobre el registro de Planes y Programas de esta Secretaria , por lo que en caso de existir errores ortográficos 
o de redacción, será facultada exclusiva de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda proceder a su rectificación. 

Sirve de apoyo la tesis que a continuación se cita: 	  

El artículo 188 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
Amparo, en términos de lo previsto en el diverso 

artículo 2o. de este ordenamiento legal, dispone: "Para acreditar hechos o circunstancias en relación 
con el negocio que se ventila, pueden las partes presentar fotografías, escritos o notas taquigráf.  
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y, en general, toda clase de elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia.",-  asimismo, 
el diverso artículo 210-A, párrafo primero, de la legislación que se comenta, en lo conducente, 
reconoce como prueba la información generada o comunicada que conste en medios electrónicos, 
ópticos o en cualquiera otra tecnología; ahora bien, entre los medios de comunicación electrónicos se 
encuentra "intemet", que constituye un sistema mundial de diseminación y obtención de información 
en diversos ámbitos y, dependiendo de esto último, puede determinarse el carácter oficial o 
extraoficial de la noticia que al efecto se recabe, y como Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Registro No. 186243 
Localización: 
Novena Época Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XVI, Agosto de 2002 
Página: 1306 
Tesis: V.3o.10 C 
Tesis Aislada 
Materia(s): Civil 

INFORMACIÓN PROVENIENTE DE INTERNET. VALOR PROBATORIO. 

constituye un adelanto de la ciencia, procede, en el aspecto normativo, otorgarle valor probatorio 
idóneo. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUITO. 
Amparo en revisión 257/2000. Bancomer, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero. 26 
de junio de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Epicteto García Báez. 	  

Ahora bien, para determinar si el uso utilizado en el inmueble visitado, es decir, de 	6/11 
"JARDIN DE EVENTOS", se encuentra permitido para el mismo conforme a la zonificación 
aplicable, esta autoridad entra al estudio de la tabla de USOS PERMITIDOS para el 
inmueble visitado del "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO EN 
TLALPAN" publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el trece de agosto de dos mil 
diez, (vigente al momento en que se llevó a cabo la visita de verificación materia del 
presente asunto), contenida en el "SIG" (Sistema de Información Geográfica), de la que se 
desprende, lo siguiente: 	  

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO EN TLALPAN, PUBLICADO EN G_O.D.F. EL 13 DE AGOSTO DE 2010 

USOS DEL SUELO PERMITIDOS 

HABITACIONAL (H) NOTA 1 
GÉNERO TIPO LISOS PERMITID )S 

Habitación Vivienda Habitacional UnifamIllar 

Habitacional Plurifamiliar 

Comercio 
Comercio al por 
menor 

Comercio vecinal de 
productos alimenticios 
frescos o procesados 

Carnicerías, pollerías. recouderías. lecherías, venta de 
lácteos, embutidos. salchichoneria rosticerias. 
tarnalerias: bienes alimenticios elaborados a partir de 
la materia prima ya procesada, entre otros; 
panaderías, peleterías, neverías y dulcerías. 

Comercio vecinal de 
productos básicos, de uso 
personal y doméstico 

isolinisiiperes, misceláneas, tiendas de abarrotes, 
tiendes naturistas, materias primas, artículos para 
fiestas, estanquillos, perfumerías, ópticas, farmacias, 
boticas y droguerías; zapaterías, boneterías, tiendas de 
telas y ropa; paqueterías y joyería; tiendas de equipos 
electrónicos, discos, música, regalos, decoración, 
deportes y juguetes, venta de mascotas y articules 
para mascotas con servicios veterinarios, librerías y 
Papelerías; fotocopias, tkapaterlas, mercerías y 
florerías: venta de ataúdes; expendios de pan y venta 
de productos manufacturados. 

Servicios 

Servicios técnicos, 
Profesionales y 
sociales 

Servicios básicos en oficinas, 
despachos y consultorios a 
escala vecinal 

Consultorios cara; odontólogos. oftalmólogos, 
quiroprácticos, nutrielogos. psicólogos, dental y 
médicos; atención de adicciones, planificación familiar, 
terapia ocupacional y del habla; alcohólicos anónimos 
y neuróticos anónimos.. 

Servicios básicos en oficinas 
e despachos 

Oficinas y despachos; servicios profesionales y de 
consultoría, notariales. jurídicos. aduanales. 
financieros. de contabilidad y auditoria, agencias 
matrimoniales, de viajes, noticias, publicidad, 
relaciones públicas, cobranzas, colocación y 
administración de personal. 

3. 

oficinas de gobierno 
dedicadas al orden, justicia y 
seguridad pública 

Garitas y casetas de vigilancia 

Servicios técnicos, 
profesionales. 
financieros, de 
transporte y 

Estacionamientos 
pillo/Ices y privados 

éstacionarnlentos públicos, privados y pensiones 
;se permitirán en todos los niveles). 

NOTAS: 

1- Los usos que no están sehalades en esta Tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en el Reglamento de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.  
.c-,os equ pa 	entes puoI,cos existentes, queoón nuiecos a ru uupuescopor 	A.rcuio s= F. eCebett IV De fe Ley ele 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal; así como las disposiciones aplicables sobre bienes inmuebles públicos. 
3- La presente Tabla de LISOS del suelo no aplica en los Programas Parciales de Desarrollo Urbano Zona Centro de 
Tialloan y Parques del Pedregal, que cuentan con norrnatividad especifica. 

NOTA 1: 
1. En las Colonias erdisteclas en la Tabla Na 51 con zon.ificación Habitacional {-1)., se permite el comercio y los servicios 
en planta baja en un área máxima de 60 m2. 

OF 
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De la tabla anterior, se advierte que el uso de "JARDIN DE EVENTOS", observado en el 
establecimiento visitado, no se encuentra contemplado dentro de los usos permitidos para 
el inmueble visitado, de conformidad con la tabla de USOS PERMITIDOS para el 
inmueble visitado del "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO EN 
TLALPAN" publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el trece de agosto de dos mil 
diez, (vigente al momento en que se llevó a cabo la visita de verificación materia del 
presente asunto), contenida en el "SIG" (Sistema de Información Geográfica), 
desprendiéndose en su parte inferior en el apartado de "NOTAS" lo siguiente: "...Los usos 
que no están señalados en esta tabla, se sujetarán al procedimiento establecido en el 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal..." (sic.), sin que de las 
constancias que obran agregadas a los autos del presente procedimiento, se advierta que 
el uso de "JARDIN DE EVENTOS", que se desarrolla en el inmueble visitado, haya sido 
sujeto al procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal, y que por consiguiente se encuentre permitido para el inmueble visitado, 
o bien acreditar contar con un certificado de zonificación vigente en cualquiera de sus 
modalidades previstas en el artículo 158 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal, el cual ampare el uso de suelo desarrollado en el establecimiento 
visitado y la superficie ocupada por uso al momento de la vista de verificación, siendo 
obligación del visitado, asumir la carga de la prueba, en términos del artículo 281 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México conforme a su artículo 4 párrafo 
segundo, por lo tanto al no haber acreditado que el uso de "JARDIN DE EVENTOS" se 	7/11 
encuentre permitido para el inmueble de referencia, se hace evidente que contraviene lo 
dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, por lo que 
esta autoridad determina procedente imponer a la Persona Títular y/o Propietaria y/o 
Poseedora, las sanciones correspondientes, las cuales quedarán comprendidas en el 
capítulo correspondiente de la presente determinación. 	  

SANCIONES 

PRIMERA. Por no observar las determinaciones de la Administración Pública del Distrito 
Federal, de conformidad con los razonamientos antes expuestos, en términos del artículo 
43 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, respecto de no acreditar que el uso 
de "JARDIN DE EVENTOS" se encuentre permitido para el inmueble de referenciaes 
procedente imponer a la Persona Titular y/o Propietaria y/o Poseedora, una MULTA 
equivalente a 1000 (MIL) veces la Unidad de Medida y Actualización vigente al momento 
de practicarse la Visita de Verificación materia del presente asunto, que multiplicada por 
$80.60 (ochenta pesos 60/100 M.N.), resulta la cantidad de $80,600.00 (ochenta mil 
seiscientos pesos 00/100 M.N.), lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
96 fracción VIII de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en relación con los 
artículos 174 fracción VIII, 190 del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, 2 fracción III y artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 
Medida y Actualización, y de la publicación en el Diario Oficial de la Federación del diez 
de enero de dos mil dieciocho de la Unidad de Medida y Actualización emitida por el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, y concatenado con lo señalado en el 
numeral 48 fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa ordenamientos 
legales vigentes y aplicables en la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO.- Independientemente de la sanción económica, se ordena la CLAUSURA TOTAL TEMPORAL al establecimiento con giro de jardín de eventos, ubicado en 2da. 
Cerrada de Prolongación Abasolo, número dieciséis (16), Colonia Fuentes de Tepepan, 
Demarcación Territorial Tlalpan, en ésta Ciudad, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 96 fracción III de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, en relación con 
el artículo 174 fracción III del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal, en relación con lo que establece el artículo 48 fracción II del Reglamento de 

orificación Administrativa del Distrito Federal, ordenamientos vigentes y aplicables en la 
dudad de México, mismos que a continuación se citan: 	  
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Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

"Artículo 43.- Las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta 
observancia de los programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en 
aplicación de esta Ley".----- 

'Artículo 96. La contravención a la presente Ley y demás ordenamientos en la materia, se considera 
una infracción e implica la aplicación de sanciones administrativas, independientemente de las de 
carácter penal, así como las de carácter civil de indemnizar a los afectados cuando proceda. Serán 
sancionados por la autoridad administrativa competente con una o más de las siguientes medidas: ---- 

• • . 

III. Clausura parcial o total de obra" 	 

VIII. Multas que se prevean en los reglamentos correspondientes..." 	 

Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 

"Artículo 174. Las violaciones a los preceptos de la Ley, a este Reglamento y demás disposiciones, se 
sancionarán administrativamente por la autoridad correspondiente con una o más de las siguientes 
sanciones: 	  

8/11 

• • . 

III. Clausura parcial o total de la obra. 

VIII. Multas. 

Artículo 190. Las violaciones a la Ley y al Reglamento que no tengan sanción específica, se 
sancionarán con multa de hasta tres mil veces la Unidad de Medida y Actualización vigente; tomando 
en cuenta la gravedad del hecho, la reincidencia del infractor y la afectación al interés público. 	 

Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

Artículo 48. La autoridad competente una vez substanciado el procedimiento administrativo podrá 
imponer las siguientes sanciones administrativas: 	  

I. Multa, en los montos dispuestos por las leyes aplicables. 

Il. Clausura temporal o permanente, parcial o total. 

Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 

Artículo 2. Para efectos de lo dispuesto en la presente Ley, se entenderá por: 

III. UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en 
las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las 
disposiciones jurídicas que emanen de dichas leyes. 	  

Artículo 5. El INEGI publicará en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez días del 
mes de enero de cada año el valor diario, mensual y anual en moneda nacional de la UMA y entrarán 
en vigor dichos valores el lo. de febrero de dicho año. 	 

Publicación en el Diario Oficial de la Federación del diez de enero de dos mil dieciocho de la Unidad de 
Cuenta y Actualización emitida por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 	 

El cálculo y determinación del valor actualizado de la UMA se realizó conforme al método previsto en 
el artículo 4, fracciones 1, ll y III, de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y 
Actualización y con base en ello, el Instituto Nacional de Estadistica y Geografía publica y da a conocer 
que los valores de la Unidad de Medida y Actualización son: el diario de $80.60 pesos mexicanos, el 
mensual de $2,450.24 pesos mexicanos y el anual de $29,402.88 pesos mexicanos, los cuales estarán 
vigentes a partir del 1° de febrero de 2017, de conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar 
el Valor de la Unidad de Medida y Actualización. 	  

SE APERCIBE a la Persona Títular y/o Propietaria y/o Poseedora, y/o a interpósita 
persona que para el caso de no permitir u oponerse al debido cumplimiento de la 
olocación de sellos de clausura, decretada en la presente determinación, se hará 

?creedor a una multa, sin perjuicio de que esta autoridad solicite el auxilio de la fuerza 
ública, lo anterior en términos de los artículos 19 bis fracciones 1 y II de la Ley 	7 
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Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación supletoria al 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal conforme a su artículo 7, 
así como a lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del citado Reglamento, que a la letra 
disponen lo siguiente. 	  

Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México. 

"Artículo 19 Bis.- La autoridad administrativa competente, para hacer cumplir sus 
determinaciones podrá emplear indistintamente, cualquiera de las siguientes medidas de 
apremio: 

I. Multa, por el equivalente a entre treinta y sesenta veces la Unidad de Cuenta de la Ciudad 
de México vigente en el momento y en el lugar donde se realizó la conducta que motivo el 
medio de apremio. 	  

II.- Auxilio de la Fuerza Pública, y...". 

Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal. 

"Articulo 39. La autoridad competente para hacer cumplir sus resoluciones podrá imponer 
las medidas de apremio a que se refiere la Ley de Procedimiento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables." 	 

"Artículo 40. Las autoridades administrativas prestarán el auxilio a la autoridad competente 
para el cumplimiento de lo establecido en este Reglamento.". 	 

CUARTO.- Toda vez que el objeto de la presente determinación consiste en el 
cumplimiento de las obligaciones que se encuentran contenidas en la Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal y su Reglamento, esta autoridad procede a hacer la 
INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS SANCIONES,  de conformidad con el artículo 175 
fracciones I, II y III del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
sancionando el resultado de las infracciones derivadas del texto del acta de visita de 
verificación de la siguiente forma: 	  

I.- La gravedad de la infracción, esta autoridad determina que la infracción en que 
incurrió el visitado debe ser considerada como grave, toda vez que al no observar las 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en materia de desarrollo urbano, en 
relación con los usos permitidos para el establecimiento visitado, en términos de la 
zonificación aplicable conforme a la TABLA de USOS DEL SUELO PERMITIDOS para el 
inmueble visitado del "PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO EN 
TLALPAN" publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el trece de agosto de dos mil 
diez, (vigente al momento en que se llevó a cabo la visita de verificación materia del 
presente asunto), contenida en el "SIG" (Sistema de Información Geográfica), respecto del 
uso de suelo de "JARDIN DE EVENTOS", se puede concluir que su funcionamiento 
infringe disposiciones de orden público, al realizar una actividad o giro que no se 
encuentra contemplado, dentro de los usos permitidos para el inmueble de referencia, así 
como por no acreditar haberse sujetado al procedimiento establecido en el Reglamento de 
la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, contraviniendo lo dispuesto en la 
zonificación correspondiente al inmueble visitado, sobreponiendo así su interés privado al 
orden público e interés general y social, así como el de la política urbana del Distrito 
Federal, a través de la regulación de su ordenamiento territorial, ya que este contempla la 
protección de los derechos de los habitantes a la Ciudad de México, el crecimiento urbano 
controlado y la función del desarrollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio de 
las generaciones presentes y futuras de la Ciudad de México. 	  

II.- Las condiciones económicas del infractor; tomando en consideración lo asentado 
por el personal especializado en funciones de verificación adscrito a este Instituto, en el 
acta de visita de verificación, se desprende que la actividad desarrollada en el inmueble 

ateria de este procedimiento, es de "JARDIN DE EVENTOS", actividad que 

Instituto de Verificación Administrativa d D.F., 
Dirección General 

Coordinación de Substanciación de Procedimientos 
Dirección do Calificación "A" 

Carolina núm. 132, piso 11 
Col Noche Buena. C.P. 03720 

nn. 



O -4F O ty CIUDAD DE MÉXICO 

O 
700-CVV-RE-07 

EXPEDI ENTE: INVEADF/OWDUYUS/2025/2018 

desarrolla en una superficie ocupada por uso de 672 m2 (seiscientos setenta y dos metros 
cuadrados), lo que permite deducir que la Persona Titular y/o Propietaria y/o Poseedora, 
cuenta con capacidad económica para el pago de la multa que le es impuesta. 	 

III.- La reincidencia; No se tiene elementos para determinar si la infracción del visitado, 
encuadra en el supuesto que establece el párrafo segundo del artículo 175 del 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, razón por la cual no se 
toma como agravante en la imposición de la sanción. 	  

EJECUCIÓN DE LA SANCIÓN 

Para efecto de ejecutar y cumplimentar esta determinación administrativa en ejecución de 
sentencia, se proveerá lo necesario para ello y desde este momento se indica lo siguiente: 

A).- Se hace del conocimiento a la Persona Titular y/o Propietaria y/o 
Poseedora del inmueble materia del presente procedimiento, que una vez 
impuestos los sellos de clausura, el estado de clausura prevalecerá hasta en 
tanto acredite de manera fehaciente que respeta el uso permitido para el 
inmueble en comento, en términos de la zonificación aplicable, de conformidad 
con el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano, o bien, exhiba Certificado de 
Uso de Suelo en cualquiera de las modalidades previstas en el artículo 158 
del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano, ambos ordenamientos 	1o/11 
vigentes y aplicables en el Distrito Federal, y que ampare el uso y superficie 
que se destinan en el establecimiento visitado o acreditar haberse sujetado al 
procedimiento establecido en el Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano 
Federal para demostrar que el mismo se encuentra permitido para el inmueble 
visitado. 	  

B.- Exhibir ante la Dirección de Calificación "A" del Instituto de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, en un término de tres días hábiles contados 
a partir del día hábil siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
presente resolución, el original del recibo de pago de la multa impuesta en el 
Considerando Tercero de esta resolución, en caso contrario, se solicitará a la 
Secretaría de Finanzas inicie el procedimiento económico coactivo de 
conformidad con el Código Fiscal de las Ciudad de México, lo anterior de 
conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de 
Verificación Administrativa del Distrito Federal. 	  

Por lo antes expuesto, de conformidad con lo previsto en el artículo 87 fracción I de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, en relación con el artículo 35 del 
Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal, se resuelve en los 
siguientes términos. 	  

Es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Esta Autoridad es competente para resolver el texto del acta de visita de 
verificación, en virtud de lo expuesto en el considerando PRIMERO de la presente 
resolución administrativa. 	  

SEGUNDO.- Se declara la validez del texto del acta de visita de verificación, practicada 
por personal especializado en funciones de verificación adscrito a este Instituto, de 
conformidad con el considerando SEGUNDO de la presente resolución administrativa. ---- 

TERCERO.- Por no observar las determinaciones de la Administración Pública del Distrito 
ederal, de conformidad con los razonamientos antes expuestos, en términos del artículo 
3 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, respecto de no acreditar que el uso 

de "JARDIN DE EVENTOS" se encuentre permitido para el inmueble de referencia 
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procedente imponer a la Persona Titular y/o Propietaria y/o Poseedora del inmueble 
materia del presente procedimiento, una MULTA equivalente a 1000 (MIL) veces la 
Unidad de Medida y Actualización vigente al momento de practicarse la Visita de 
Verificación materia del presente asunto, que multiplicada por $80.60 (ochenta pesos 
60/100 M.N.), resulta la cantidad de $80,600.00 (ochenta mil seiscientos pesos 00/100 
M.N.), en términos de lo previsto en el Considerando TERCERO de la presente resolución 
administrativa. 	  

CUARTO.- Independientemente de la sanción económica, se ordena la CLAUSURA 
TOTAL TEMPORAL al establecimiento con giro de jardín de eventos, ubicado en 2da. 
Cerrada de Prolongación Abasolo, número dieciséis (16), Colonia Fuentes de Tepepan, 
Demarcación Territorial Tlalpan, en ésta Ciudad, en términos de lo previsto en el 
Considerando TERCERO de la presente resolución administrativa. 	  

QUINTO.- SE APERCIBE a la Persona Titular y/o Propietaria y/o Poseedora del inmueble 
materia del presente procedimiento y/o a interpósita persona, que para el caso de no 
permitir u oponerse al debido cumplimiento de la colocación de sellos de clausura, 
decretada en la presente determinación, sin perjuicio de que esta autoridad solicite el 
auxilio de la fuerza pública, lo anterior en términos de los artículos 19 bis fracciones 1 y II 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 
supletoria al Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal conforme a su 
artículo 7, así como a lo dispuesto en los artículos 39 y 40 del citado Reglamento. 	 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 59, 60 y 61 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal, se hace del conocimiento del interesado que tiene un 
término de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación de la resolución, para que, de considerarlo necesario, interponga el 
recurso de inconformidad ante el superior jerárquico de esta autoridad o promueva juicio 
de nulidad ante el Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 	  

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a la Persona Titular y/o Propietaria y/o Poseedora 
del inmueble materia del presente procedimiento, que deberá acudir a las oficinas de la 
Dirección de Calificación "A" del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, ubicadas en calle Carolina, número ciento treinta y dos (132), colonia 
Nochebuena, Demarcación Territorial Benito Juárez, código postal 03720, en esta Ciudad, 
en un término de tres días hábiles, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, aplicado de manera 
supletoria conforme al artículo 7 del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito 
Federal, a efecto de que exhiba en original el recibo de pago de su multa, en caso 
contrario se solicitará a la Secretaría de Administración y Finanzas, para que inicie el 
procedimiento económico coactivo, de conformidad con lo dispuesto en el Código Fiscal 
de la Ciudad de México, en términos del artículo 56 del Reglamento de Verificación 
Administrativa del Distrito Federal. 	  

OCTAVO.- Gírese oficio a la Coordinación de Verificación Administrativa de este Instituto, 
para que se designe y comisione a personal especializado en funciones de verificación 
para que realice la notificación y ejecución de la presente resolución, de conformidad con 
el artículo 83 fracción I del Reglamento de Verificación Administrativa del Distrito Federal.- 

NOVENO.- Notifíquese personalmente la presente determinación administrativa a la 
persona Titular y/o Propietaria y/o Poseedora del establecimiento materia del presente 
procedimiento, en el domicilio donde se llevó a cabo la visita de verificación. 

Instituto de Verificación Administrativa del D.F., 
Dirección General 

Coordinación de Substanciación de Procedimientos 
Dirección de Calificación "A" 

Carolina núm. 132, piso 11 
Col. Noche Buena. C.P. 03720 
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